
Las reformas constitucionales de 31 de diciembre de 1994 preten-
dieron, sobre todo, afinar el carácter de Tribunal Constitucional 
de la Suprema Corte de Justicia. Con integración y competencias 
renovadas, el Alto Tribunal afrontó con responsabilidad los desa-
fíos del cambio de siglo, y continuamente reafirma su función de 
baluarte del Estado de derecho. Aquel evento magno es el punto 
de partida de este número, que reúne catorce ensayos de otros 
tantos especialistas, cuyas reflexiones sobre el ayer y el hoy de la 
jurisdicción constitucional en México son dignas de consideración.
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ARTÍCULO 105, SERIE, 3
VEINTE AÑOS NO ES NADA. LA SUPREMA CORTE
Y LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL ANTES Y DESPUÉS
DE LA REFORMA JUDICIAL DE 1994
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